
R
e

v
. 

d
e

l 
N

o
t

. 
8

7
5

J
U

R
IS

P
R

U
D

E
N

C
IA

 C
O

N
D

E
N

S
A

D
A

p
á

g
. 2

2
4

DOCTRINA:

1) La reforma introducida por la ley
25628 al Cód. Civil, mediante la
incorporación del art. 1582 bis al
régimen de fianza en la locación,
no podría tener efectos retroacti-
vos, a tenor de lo dispuesto por el
art. 3º del mismo ordenamiento;
máxime que se trata de una nor-
ma que restringe las garantías so-
lidarias para este tipo de contra-
tos.

2) El nuevo art. 1582 bis, incorpora-
do al Cód. Civil por la ley 25628,
no es aplicable retroactivamente a
estas actuaciones, ya que, al no
disponer el legislador su aplica-
ción retroactiva se da el principio
de irretroactividad de las normas.
Además, dado que el contrato de
locación sub lite ha sido suscripto
con anterioridad a la vigencia de

dicha ley, debe considerárselo so-
metido al régimen de libertad
contractual y el caso concreto debe
sujetarse a las pautas contractua-
les, en virtud de las cuales la que-
josa se ha sometido voluntaria-
mente a ser garante hasta la en-
trega de las comodidades en la
forma pactada, aunque ello se
produzca más allá del término
pactado (del dictamen del Fiscal
ante la Cámara que ésta compar-
te y hace suyo).

3) La exigencia de una nueva con-
formidad por parte del fiador pa-
ra la prórroga del contrato de lo-
cación, vencido el término del
mismo, es un elemento valioso en
la ley, ya que la buena fe en gene-
ral de los fiadores, y el abuso efec-
tuado por las restantes partes del
contrato locativo, pueden llevar a

LOCACIóN: fianza: art. 1582 bis del Cód. Civil;
aplicación retroactiva; improcedencia*
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situaciones totalmente injustas.
Máxime que una correcta política
legislativa, tendiente a proteger a
los fiadores, fomenta el mercado
locativo, con la consecuente solu-
ción de los problemas habitacio-
nales que aquejan al país (del
dictamen del Fiscal ante la Cá-

mara que ésta comparte y hace
suyo). R. C.

Cámara Nacional Civil, Sala A,
agosto 26 de 2003. Autos: “García
Sale, Jorge Alberto c. Egues Mejillo-
nes, Raúl y otros s/ ejecución de al-
quileres”.

DOCTRINA:

1) El nombre es un medio necesario
para una fácil individualización
de las personas, al tiempo que
una exigencia del orden social, de
donde lo que le atañe trasciende
la esfera del mero interés indivi-
dual de aquéllos y compromete el
interés general.

2) La inmutabilidad del nombre de-
be entenderse contenida en estas
dos proposiciones: nadie puede
llevar otros nombres de los que re-
sulten de su partida de nacimien-
to, y todo aquel que tenga un jus-
to motivo para cambiar su nom-
bre debe pedirlo a la autoridad
competente. No otra cosa es lo que
expresa el art. 15 de la ley 18248.

3) Como la ley no enumera, ni si-

quiera a título ejemplificativo los
justos motivos para sustituir el
nombre, corresponde al arbitrio
judicial valorar las circunstancias
de hecho que los configuran, em-
pleando un criterio restrictivo,
pues, de tal modo se está hacien-
do una excepción al principio de
la inmutabilidad.

4) El principio de la inmutabilidad
del nombre no tiene alcance abso-
luto, puesto que el cambio de la
designación de la persona puede
hacerse necesario o conveniente
por razones atendibles, en cuyo
caso los justos motivos deben ser
valorados por el órgano compe-
tente del Estado para autorizar
las mutaciones que el interés par-
ticular reclama, contrastándolo

Nombre: naturaleza jurídica: inmutabilidad; 
cambio de nombre; justos motivos; ausencia
de enumeración legal; análisis caso por caso;
procedencia; afección psicológica*
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